
 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00722 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la demandante BLANCA CECILIA RICO BERNAL en 

contra del auto de fecha 02 de marzo de 2022, a través del cual se apertura 

el estado probatorio. 

Una vez revisados los argumentos del recurrente, da cuenta este juzgador 

que hay lugar a reponer la auto materia de censura como quiera que se 
omitió decretar las pruebas a favor de la señora RICO BERNAL.  

 
En consecuencia y según lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. G. del 
P., se procede a CORREGIR y ADICIONAR al proveído de fecha 02 de marzo 

de 2022 lo siguiente:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

  

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandado, 

quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la 

actora.  

 

         Declaración de parte: Se decreta la declaración de parte de la 

demandante, quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado 

judicial de la actora.          

 

         Testimonial: DECRETESE el testimonio de JHON ALEXANDER 

PÉREZ VELÁSQUEZ el cual se llevará a cabo el día y la hora señalada. 

 
Dictamen pericial: se decreta el dictamen pericial técnico sobre el 

vehículo de placas WLK  974, para lo cual se concede el termino de veinte 

(20) días a la parte interesada para que proceda a aportarlo al proceso. 

 
En consecuencia, se señala fecha para el día 25 de julio de 2022 a las 

08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 



DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese, 
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00726 

De conformidad con el memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 

PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se 

acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

2. Previo a reconocer personería a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA quien aduce ser apoderada de la cesionaria del crédito, 

FIDUCIARIA CENTRAL, quien actúa única y exclusivamente como 

vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCION, deberá acreditar en debida forma la 

legitimación en la causa por activa de la entidad mencionada y quien 

además, deberá suscribir el poder. 

 

Adicionalmente, deberá aportar la autorización de la 

Superintendencia frente a la cesión del crédito.  

 

  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00732 

De conformidad con el memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por ALEJANDRO ORTIZ 

PELÁEZ, abogado de la parte demandante, como quiera que se 

acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

2. Previo a reconocer personería a la abogada MARTHA PATRICIA 

OLAYA quien aduce ser apoderada de la cesionaria del crédito, 

FIDUCIARIA CENTRAL, quien actúa única y exclusivamente como 

vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCION, deberá acreditar en debida forma la 

legitimación en la causa por activa de la entidad mencionada y quien 

además, deberá suscribir el poder. 

 

Adicionalmente, deberá aportar la autorización de la 

Superintendencia frente a la cesión del crédito.  

 

  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00750 

Visto el memorial que antecede, allegado por el demandado, da cuenta este 

juzgador que no se le imprimirá tramite a la solicitud como quiera que no se 

ha radicado memorial de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, ni ningún documento por parte de la ejecutante que permita dar 

por terminado el proceso y levantar las medidas cautelares decretadas.  

 

En consecuencia, la pasiva deberá estarse a lo resuelto. 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00822 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
MILENA ASTRID  BARAJAS  ORJUELA se notificó mediante la modalidad 

de aviso y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por GUILLERMO BARAJAS ORJUELA en contra de MILENA 
ASTRID  BARAJAS  ORJUELA.  

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MILENA ASTRID  
BARAJAS ORJUELA mediante la modalidad de notificación por aviso, quien 

en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 

título o su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.        
 
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.700.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00858 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte ejecutante 
guardo silencio respecto del traslado de la contestación de la demanda 

efectuada por la pasiva.  
 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 
Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 
demanda y descorrer las excepciones propuestas.  
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  

 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 
demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

          
Teniendo en cuenta que para desatar el litigio las pruebas únicamente se 
remiten a las documentales, de conformidad con lo estipulado en el artículo 

278 del C. G. del P., en firme regresen las diligencias para dictar sentencia 
de manera escritural anticipada.  

 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00874 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 

este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- 
lítem, con quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) LENA ZULMINA TORRES 

PORTILLA como curador (a) ad-lítem del demandado JOHAN    DAVID    
CASTAÑEDA    ARIAS.  

A quien se le notificara al correo electrónico o direcciones que aparezcan en 

el registro de abogados, adicionalmente se le fijan como gastos la suma de 
$300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 

sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 

denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 

idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 

lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

 

Notifíquese, (2) 

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00874 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la 
Policía Nacional a fin de que indique si el retiro del señor JOHAN DAVID 

CASTAÑEDA ARIAS, obedeció a haber adquirido el derecho de pensión por 
el tiempo de servicio prestado y que entidad asume el pago pensional.  

 

 

Notifíquese, (2) 
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00918 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
MARTHA ELIZABETH ROJAS CASTAÑEDA se notificó mediante la 

modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CAJA  COLOMBIANA  DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO”en contra de MARTHA ELIZABETH ROJAS CASTAÑEDA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MARTHA 

ELIZABETH ROJAS CASTAÑEDA mediante la modalidad de notificación 
personal a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 

establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00952 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A., en contra de NIDIA ESPERANZA RODRIGUEZ VILLAMIL. 

  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese e indíquesele el 

trámite pertinente a la demandada a fin de retirar o tramitar los respectivos 
oficios.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 

Quinto.  De existir títulos judiciales a favor del proceso de la 
referencia, los mismos deberán ser entregados en su totalidad a la parte 
demandada, de conformidad a lo indicado en la solicitud de terminación.  

 
Sexto.  Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 513d5f9734d7ef1d460630654eb6b5b0b5fef92bf9bb2a4204c8986cb0ce8a94

Documento generado en 10/06/2022 11:40:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00953 

 
Para llevar a cabo la diligencia de entrega del Bien Inmueble ubicado en en 
La calle 63 F número 23 -39 de Bogotá, se fija el _ocho (08) del mes de 

__Julio__ de 2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 

De ser necesario comuníquese al Instituto de Bienestar Familiar, a la 
Secretaría de Integración Social, al Personero Local de la localidad que 

corresponda y al comandante de la Policía Metropolitana, a fin de que dichas 
autoridades presten apoyo y acompañamiento el día de la diligencia. 
Ofíciese. 

 
Igualmente, la parte demandante deberá prestar su colaboración para el 

diligenciamiento del aviso judicial. Ofíciese.  
 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2020-00958 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró FONDO   NACIONAL   DEL   
AHORRO   CARLOS   LLERAS RESTREPO en contra de DANIEL 

ARCADIOLOZANO ATUESTA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-01015 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 

del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $ 23.377.243.44 con 
corte al 20 de diciembre de 2021. 

 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00065 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 

del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $29.569.799,14 con 
corte al 20 de diciembre de 2021. 

 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00077 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Atendiendo que la liquidación del crédito se ajusta a derecho y no fue 
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 

del C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $40.374.182,92 con 
corte al 21 de diciembre de 2021. 

 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00077 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

Por secretaria ofíciese a las entidades bancarias, a fin de que informen sobre 
el trámite surtido a los oficios radicados en esas entidades. 

 
La parte interesada deberá tramitar los respectivos oficios. 

 
Notifíquese,   

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

(2) 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00313 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Acéptese la renuncia de poder presentada por JESUS DAVID VALERO 
VARGAS, abogado de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 
del C.G.P. 

 
De otra parte, desde ya se le advierte a la abogada mencionado, que la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia al juzgado. 
 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00313 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

1.- Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. 

(Artículo 365 del C. G. del P.), en la suma de $2.500.000. 
 

2.- De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, ofíciese 

al Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, indicándole que se toma nota del 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en 

este proceso y del remanente del producto de los bienes embargados que sean 

de propiedad de la parte demandada, comunicado mediante oficio No. 00467 

del 11 de mayo de 2022 perteneciente al proceso EJECUTIVO  SINGULAR  

No.  110013103045 2020 00210 00 de  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  

contra INGEMAD DECOLOMBIA LTDA NIT 830.143.655-9, DAVID 

GONZÁLEZ LÓPEZ C.C.79.203.845 y ESPERANZA CASTELLANOS PINZON 

C.C. 21.949.885, radicado en este estrado judicial el 16 de abril de 2022, al 

cual se le dará curso en el momento procesal oportuno. 

3.- Por secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito. 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00322 

De conformidad a la solicitud que antecede, se requiere al demandado 

ARMANGEL ADÁN  BUSTOS VILLAMIL a fin de que preste su  colaboración  

en  la  práctica  del  dictamen  pericial  decretado  y,  en  ese  sentido, 

permita a TAKAMI, en compañía del profesional especializado, acceder de 

manera física  al  Horno  y  poder  de  esta  manera elaborar  la  prueba 

decretada en auto del 11 de mayo de 2022. 

 

En consecuencia, se requiere nuevamente al demandado y/o su apoderada 

a fin de que den cumplimiento a lo ordenado en proveído del 25 de marzo 

de 2022 en el sentido de informar la dirección en donde se encuentra el bien 

mueble a restituir. Para lo anterior cuenta con el termino de tres (03) días.  

 

Por secretaria ofíciese al demandado y/o su apoderada, remítase copia de 

este proveído al correo electrónico reportado e indíqueles que de no dar 

cumplimiento a la orden judicial impartida incurrirán en las sanciones 

previstas por ley.  

 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00422 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró OLGA  INES  DIAZ DURAN en contra 
de LUIS MARIA LARGO PESCADOR. 

  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas. 
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 

 

  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00496 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada como quiera que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional permite 

la notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad de 
envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte 
Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de 

septiembre de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del mencionado 
Decreto en el sentido de indicar que el termino allí dispuesto empezara a 
contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  

Acuse de recibo que no fue allegado. Ahora bien, y con ocasión a que se 
terminó la vigencia del Decreto 806 de 2020, la parte actora deberá integrar 
el contradictorio de conformidad a lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P.   
  

Notifíquese, (2) 

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00496 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla a fin de que 

indique el tramite dado al oficio No. 1370 del 10 de agosto de 2021, y 
radicado en esa entidad el 27 de agosto de 2021 con número de radicado 
163207.  

  

Notifíquese, (2) 

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00846 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró DORA LIGIA LEON GONZALEZ y 

LIZETH YAMILE PINILLA LEON en contra de EMMA MARLENY CARDENAS 

DE MENDEZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-00894 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró APOYO CONSULTORES Y 
ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S., en contra de CONSTRUCTORA PRIMAR 

S.A.S. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01014 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la 

NUEVA EPS S.A., a fin de que indique los datos  correspondientes al pagador 

de la parte demandada, tal como su identificación, dirección y datos de  

contacto con el objetivo de poder notificar a la pasiva. 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01040 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., 

se decreta el emplazamiento de DEIBY   DANOVIS RODRIGUEZ  PINZON. 

Súrtase el mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el 

listado ordenado en la precitada norma, el cual deberá contener además las 

partes del proceso, su clase y el Juzgado que lo requiere, y deberá ser 

publicado por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional (El 

Tiempo, El Nuevo Siglo, El Espectador, La República). 

Adviértase a la parte emplazada, que si no comparece dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes de la respectiva publicación a recibir 

notificación, se le designará curador ad lítem, con quien se surtirá la 

notificación y se continuará el proceso hasta su terminación. 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01050 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la 

CAPITAL SALUD a fin de que indique los datos  correspondientes al pagador 

de la parte demandada, tal como su identificación, dirección y datos de  

contacto con el objetivo de poder notificar a la pasiva. 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 0a375647a28729a3049687bf7968fa4a6c2287879762975eb45583525b6013ca

Documento generado en 10/06/2022 11:40:24 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01056 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ARNULFO WALTERS VASQUEZ se notificó mediante la modalidad de 

notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término 
de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de ARNULFO WALTERS VASQUEZ.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada ARNULFO 

WALTERS VASQUEZ mediante la modalidad de notificación personal a 
través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 

en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.610.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01080 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 

SALUD TOTAL a fin de que indique los datos  correspondientes al pagador 

de la parte demandada, tal como su identificación, dirección y datos de  

contacto con el objetivo de poder notificar a la pasiva. 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01102 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
CLAUDIA   PATRICIA JARAMILLO  URIBE se notificó mediante la 

modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de CLAUDIA   PATRICIA JARAMILLO  URIBE.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada CLAUDIA   

PATRICIA JARAMILLO  URIBE mediante la modalidad de notificación 
personal a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 

establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, 
ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $210.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01112 

De conformidad a la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 

SANITAS S.A.S., a fin de que indique los datos correspondientes al pagador 

de la parte demandada, tal como su identificación, dirección y datos de  

contacto con el objetivo de poder notificar a la pasiva. 

  

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01114 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ALFONSO ROBLES  ARIEL se notificó mediante la modalidad de 

notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término 
de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de ALFONSO ROBLES  ARIEL.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ALFONSO ROBLES  

ARIEL mediante la modalidad de notificación personal a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general 

de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $264.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01168 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
SERGIO LUIS SALAS DE LA PUENTE se notificó mediante la modalidad de 

notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término 
de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de SERGIO 

LUIS SALAS DE LA PUENTE.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado SERGIO LUIS SALAS 

DE LA PUENTE mediante la modalidad de notificación personal a través de 
correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 

general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.027.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01178 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
DIEGO FERNANDO ORTIZ QUIÑONES se notificó mediante la modalidad 

de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de DIEGO FERNANDO 

ORTIZ QUIÑONES.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado DIEGO FERNANDO 

ORTIZ QUIÑONES mediante la modalidad de notificación personal a través 
de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 

general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $2.077.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01180 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
EXPRESA COMUNICACIÓN GRAFICA S.A.S., se notificó mediante la 

modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y 
dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas se insta a la parte ejecutante a que siga integrando en debida 
forma el contradictorio como quiera que no reposa en el dossier notificación 

de los demandados MARIA DEL  CARMEN  ROMERO  DE  CORRALES y 
ALEXANDER  CORRALES ROMERO. 

 

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01200 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
YEISON ALEXANDER BOHORQUEZ ROJAS se notificó mediante la 

modalidad de notificación por aviso a través de correo electrónico y dentro 
del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CARLOS ALONSO CASTILLO GUTIERREZ en contra de 

YEISON ALEXANDER BOHORQUEZ ROJAS.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado YEISON ALEXANDER 

BOHORQUEZ ROJAS mediante la modalidad de notificación por aviso a 
través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 

en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $80.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01236 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 
OSMAN JAVIER TETAY CORTEZ y OÍL COLOMBIAN COMPANY S.A.S., se 

notificó mediante la modalidad de notificación por aviso a través de correo 
electrónico y dentro del término legal guardo silencio.  

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado, promovido por HELIO ALEXANDER     

MORENO NOSSA en contra de OSMAN JAVIER TETAY CORTEZ y OÍL 
COLOMBIAN COMPANY S.A.S. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado del  

tercer (3) y cuarto (4) piso ubicado en la Carrera 99 No 18 -14, de la ciudad de 
Bogotá  D.C., alinderado como se encuentra en el escrito de la demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 

la notificación de OSMAN JAVIER TETAY CORTEZ y OÍL COLOMBIAN 
COMPANY S.A.S., mediante la modalidad de notificación por aviso a través 
de correo electrónico, previo los requisitos exigidos, quien dentro del término 

establecido guardó silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 
el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 

dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 
 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 
este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 

procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 



IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en la Carrera 99 No 18 -14, del barrio Fontibón de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 

arrendamiento ubicado en la Carrera 99 No 18 -14, del barrio Fontibón  de 
esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 

asunto, en el término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, so pena de ordenar el lanzamiento directamente por este 
Despacho. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 

con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 
derecho la suma de medio S.M.L.M.V. 

 

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01285 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada como quiera que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional permite 

la notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad de 
envío de citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte 
Constitucional  través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de 

septiembre de 2020 condicionó el inciso 3° del artículo 8 del mencionado 
Decreto en el sentido de indicar que el termino allí dispuesto empezara a 
contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de datos”.  
  

Acuse de recibo que no fue allegado. Ahora bien, y con ocasión a que se 
terminó la vigencia del Decreto 806 de 2020, la parte actora deberá integrar 
el contradictorio de conformidad a lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P.   
  

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01318 

En atención a la solicitud vista a numeral 007 del expediente y como quiera 

que se dan los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la presente demanda.  

Por secretaría déjense las constancias del caso y efectúese la entrega si a 

ello hubiere lugar. 

  

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01326 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
DANIEL JOSE MELO LARA se notificó mediante la modalidad de 

notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término 
de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de DANIEL JOSE MELO LARA.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado DANIEL JOSE MELO 

LARA mediante la modalidad de notificación personal a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general 

de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $2.046.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01334 

De conformidad con el memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Acéptese la renuncia de poder presentada por MARIA FERNANDA 

SANCHEZ OSORIO, abogada de la parte demandante, como quiera 

que se acredita la comunicación de ello enviada al poderdante, en los 

términos del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte al abogado mencionado, que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el 

memorial de renuncia al juzgado. 

 

2. Se reconoce personería al Dr. MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ 

BUSTOS como apoderado judicial de la parte actora en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01342 

De conformidad a la solicitud vista en el numeral 013 del expediente, 

téngase notificado de forma personal y por conducto de apoderado judicial 

al demandado JOSE ARTURO LOPEZ BORRAEZ.  

 

Se reconoce personería la Dr. GIOVANNI FERNANDO MALTES GOMEZ 

como apoderado judicial de la pasiva en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

En consecuencia, por secretaría remítase copia de las piezas procesales 

pertinentes a fin de que haga uso del derecho de contradicción y defensa, 

adicionalmente indíquesele que cuenta con el termino de diez (10) días para 

contestar la demanda.   

  

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01350 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JORGE ANTONIO CHARRY GRANADOS se notificó mediante la modalidad 

de notificación personal a través de correo electrónico y dentro del término 
de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 
 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JORGE ANTONIO 

CHARRY GRANADOS.  
 
 

II. ANTECEDENTES 
 

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 

allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JORGE ANTONIO 

CHARRY GRANADOS mediante la modalidad de notificación personal a 
través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 

en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

 



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $1.310.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021-01378 

Sea lo primero advertir a la demandante con respecto a su solicitud vista en 

el numeral 007 del expediente que, este no es el proceso idóneo para iniciar 

el cobro de los cánones de arrendamiento adeudados, en consecuencia no 

se dará tramite a la solicitud. 

 

Atendiendo la solicitud que efectúa el extremo demandante en escrito que 

antecede, sobre la entrega del bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado que efectúa la demandante LUZ MARINA ESCOBEDO 

BOLIVAR en contra de CHIHARU URAN ALVAREZ y JHON ESTEBAN 
GALLEGO BELLINO por efectuarse la entrega del bien objeto de restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte demandante 

como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposan 

originales en esta sede judicial. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin costas por no encontrarse causadas.   

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 
 
 

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00113 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

No se accede a los solicitado por el memorialista, como quiera que los 
juzgado encargados de Despachos comisorios reciben reparto únicamente a 

través de las Alcaldías Locales y no a través de la oficina de reparto judicial, 
por tal motivo se ordeno remitir a la alcaldía, para que fuera repartido a los 

cuatro juzgados. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00521 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane, en el siguiente sentido: 

1.- Especifique cada rubro a que concepto corresponde. 
 

2.- Indique desde que fecha pretende sean cobrados los intereses de 
mora. 

3.- En el sentido anterior, amplie los hechos de la demanda. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
Notifíquese,   

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00523 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane, en el siguiente sentido: 

1.- Comoquiera que la obligación a la fecha de presentación de la 
demanda no se encontraba vencida, discrimínese el capital de las cuotas, 

los intereses remuneratorios, moratorios, otros conceptos y demás rubros a 
los que haya lugar. 

 

2.- Apórtese el historial de pago de las 72 cuotas, desde la cuota uno 
donde se ves reflejados cada uno de los rubros perseguidos. 

 
3.- En el sentido anterior, amplíense y adecúense los hechos de la 

demanda. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 688aa8c92b796ebadea22e0dde346ded5c2b96c5bfdc50d9957af1a7c4561a65

Documento generado en 10/06/2022 11:35:33 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00543 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

 
1.- Apórtese poder con el lleno de los requisitos, como quiera que el 

aportado no se encuentra suscrito por el poderdante ni por la 
apoderada- 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00557 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

1. Adecue el escrito de demanda y el poder, en el sentido de precisar 

la acción que pretende adelantar con este proceso declarativo. 
2. De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, 

discrimínese cada uno los perjuicios reclamados en el referenciado 
proceso declarativo, especificando razonadamente cada concepto 
con su correspondiente valor a indemnizar, pues ello no se advierte 

dentro del expediente. 
3. Adecúense las pretensiones teniendo en cuenta la clase de acción 

que pretende instaurar. Tenga en cuenta que las indicadas no 
corresponden a un proceso declarativo y deberán ser precisas y 

claras, principales y subsidiarias. 
4. Adecúense y amplíense los hechos de la demanda, teniendo en 

cuenta el numeral anterior.  

5. Apórtese nuevamente los anexos a la demanda, como quiera que 
no son legibles. 

6. Indíquese el correo electrónico de la parte demandada. 
7. Apórtese poder otorgado a un abogado como quiera que el anexado 

dentro del escrito introductorio, no contiene expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado y su poderdante, la 
cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, aportando copia del mismo certificado. 
8. Adecúese el acápite de notificaciones, aportando los respectivos 

correos electrónicos de cada una de las partes. 
9. Preséntese la demanda nuevamente integrada en un solo escrito. 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00559 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

1. Apórtese poder otorgado a un abogado como quiera que el anexado 

dentro del escrito introductorio, no contiene expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado y su poderdante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, aportando copia del mismo certificado. 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00565 

 
Estando la presente demanda en estudio luego de ser subsanada la 
demanda, se encuentra que este despacho no es competente para asumir el 

conocimiento en razón de la cuantía, conforme a lo que se expone: 
 

El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en 
única instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” 

(Subrayado fuera del texto). 
 

Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón 
que las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del 

Proceso, que para el año 2022, asciende a la suma de $1.000.000, por lo 
tanto estos juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos 

que no superen la suma de $40.000.000 y por ello le corresponde a los 
Jueces Civiles Municipales de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse 

de un proceso de menor cuantía. Nótese que las pretensiones ascienden a 
la suma de $73.571.085, más intereses moratorios. (anexo 002, expediente 
digital). 

 
En virtud de los argumentos expuestos, el Despacho dispone: 

 
Primero: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 

de la cuantía.  
 
Segundo: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 
Ofíciese y déjense las constancias del caso. Abónese al Juzgado 37 Civil 

Municipal de esta ciudad. 
 

Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 029 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00572 

Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada indicado en el 
certificado de existencia y representación legal corresponde al municipio de 

Cajicá – Cundinamarca, advierte este Despacho que de conformidad con lo 
previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente 
para conocer del presente asunto.  

 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 

Civil Municipal de Cajicá – Cundinamarca, por conducto de la Oficina 
Judicial. 

 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias  pertinentes  remítase  el 
expediente  al  Juzgado  Promiscuo y/o Civil Municipal de Cajicá – 
Cundinamarca que  por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese.  
 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 

 

 

Notifíquese, 
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00580 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 del C. G. del P. 
 

2. Adecue el acápite de notificaciones, en el sentido de informar la 
dirección electrónica de la parte demandada.  
 

3.  De acuerdo con lo consagrado en el artículo 74 del C. G. del P., 
acredite en debida forma el poder otorgado haciendo la 

correspondiente presentación personal, o si se otorga por mensaje de 
datos será necesaria la firma digital en los términos de la Ley 527 de 
1999. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 29 fijado hoy 13 de junio de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00690 

Revisada la naturaleza de la presente acción y con observancia de lo 
regulado para la jurisdicción de familia, se puede concluir sin temor a 

equívocos que esta oficina se encuentra inhabilitada para conocer del 
presente trámite. 

Sobre el particular el art. 21 del Código General del Proceso, como 
competencia de la jurisdicción ordinaria en la especialidad de familia 

dispone, dispone: “Los jueces de familia conocen en única instancia de los 
siguientes asuntos: (…) 14. De los asuntos de familia en que por 

disposición legal sea necesaria la intervención del juez o este deba 
resolver con conocimiento de causa, o breve y sumariamente, o con 
prudente juicio o a manera de árbitro, (…) 16. De los conflictos de 
competencia en asuntos de familia que se susciten entre defensores de 
familia, comisarios de familia, notarios e inspectores de policía. 17. De la 
protección legal de las personas con discapacidad mental, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 18. Homologación de 
decisiones proferidas por otras autoridades en asuntos de familia, en los 
casos previstos en la ley. 19. La revisión de las decisiones administrativas 
proferidas por el defensor de familia, el comisario de familia y el inspector de 
policía en los casos previstos en la ley (…)” (Subrayado por el Despacho). 

Dados los documentos arrimados al proceso y la naturaleza del 
asunto, la autoridad competente llamada a conocer sobre la regulación de 
visitas de menor es el juez de familia, por lo que, se puede concluir que esta 

no es la oficina llamada a conocer del mismo al encontrarse imposibilitada 
para conocer del presente trámite. 

En razón a lo anterior y según las disposiciones observadas, se 

dispone: 

PRIMERO. RECHAZAR el presente proceso instaurado por JOSÉ 
ALEJANDRO CAMELO ROMERO en contra de ALEXANDRA RODRÍGUEZ 
ESTUPIÑAN, por carecer de jurisdicción para conocer de la misma. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se ordena remitir el 

presente proceso a la Oficina Judicial-Reparto de los Juzgados de Familia 
de esta ciudad, para que asuma su conocimiento.   

 

Notifíquese,  

  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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